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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RESTREPO-VALLE DEL CAUCA 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA:  
Restrepo, Valle del Cauca. Seis (06) de julio de 2020. 

A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para su revisión. 
Sírvase proveer.RAD.2020-00037-00 

 

JUAN MANUEL VELA ARIAS 
Secretario 

 
 

JUZGADO PROMÍSCUO MUNICIPAL 

RESTREPO VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 219 

 
Fecha: Seis (06) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso: Verbal Sumario (Restitución de Inmueble) 

Demandante: Gildardo González León 

Demandados: 

Jhon Sánchez y otros 

Janer Bravo 

Victor Meneses 

Radicado: 76-606-40-89-001-2020-000037-00. 

 

Pasa a Despacho para disponer lo conducente sobre la solicitud de admisión 
de la demanda que hace la parte demandante, en el presente trámite 

promovido por GILDARDO GONZALEZ LEON a través de apoderado judicial 
doctor MARIO FERNANDO ECHEVERRY ALVAREZ en contra de los señores 
JHON SANCHEZ, JANER BRAVO Y VICTOR MENESES, para ello se tiene 

en cuenta lo siguiente: 
 

Revisada minuciosamente la presente demanda, tenemos que el Artículo 245 

del Código General del Proceso, refiere: Aportación de documentos “Los 
documentos se aportarán al proceso en original o en copia. Las partes deberán 
aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa 
justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se 
encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello.”   Causal que se configura 
por el hecho de el apoderado judicial de la parte demandante haber omitido el 

motivo por el cual aportó en fotocopia el contrato de arrendamiento objeto de 
Litis, o la manifestación de donde se encuentra el original del mismo. 

 
Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
RESTREPO VALLE DEL CAUCA, 

 

RESUELVE: 

 
1. INADMITIR la anterior Demanda Verbal Sumaria de Restitución de Inmueble 

Arrendado por lo anotado en la parte motiva. 
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2. CONCEDER a la parte actora, cinco (5) días para que la subsane, so pena 

de su rechazo (Inciso 4 del artículo 90 del C.G.P). 

 
3. RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado MARIO 

FERNANDO ECHEVERRY ALVAREZ, identificado con T.P 121.608 del 

C.S.J. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
La Juez, 

 

 
 

 
LINA MARCELA RESTREPO OSPINA 

 

 

kt 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL - RESTREPO V 

ESTADO CIVIL No. 

El auto anterior se notifica HOY 

 

 

EL SECRETARIO 
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